
ción de los casos que así lo requieran en razón de 
la gravedad del enfermo. 

Considerando que si bien estas atenciones, ago
tados los Servicios de la Beneficencia Provincial, 
corresponden a los respectivos Ayuntamientos, para 
éstos suponen, en su mayoria, una carga económi· 
ca que no pueden asumir, que recae sobre la Di
putación Provincial rebasando sus posibilidades pre
supulElstarias, por lo que se estudia. diversas solu
ciones, por la unanimidad d los señores asistentes 
se acordó: 

LO-Promover desde la Corporación Provincial la 
coordinación de servicios hospitalarios a nivel re
gional, intentando un sistlElma de cooperación entre 
los distintos Hospitales Provinciales de la Región 
Castellano -Manchega. 

2.o- Interesar a los Ayuntamientos de la provin
cia, principalmente afectados, en la resolución del 
problema, iniciándose desde la Presidencia de la 
Corporación las gestiones precisas para la creación 
de un «Fondo de Solidaridad», para la Asistencia 
Sanitaria a las personas incluidas en las Beneficen
cias Municipales y funcionarios de Ayuntamientos, 
en colaboración con la Excma. Diputación Provin
cial, con la aportación económica que se estime, y 
que podria curarse, en principio, en el 0,50 por 100 
de los respectivos presupuestos municipales. 

3.o- Delegar en el Director Médico del Hospital 
Provincial y en el Administrador del mismo, las fa
cultades necesarias para que decidan en su momen
to los traslados urgentes de enfermos, de cualquier 
procedencia, a Centros fuera del Hospital Provin
cia.l, :;in perjuicio de que se dé inmediatamente 
cuenta a la Excma. Diputación para que confirme 
la disposicicón adoptada, y a los Ayuntamientos 
afectados. 

H.-A uda para así tencia médica fuera del Ho
pi taL 

Conceder a doña Concepción Caparrós Terrados, 
pensionista de esta Corporación, la cantidad de 
200.000 pesetas en concpeto de ayuda para gastos 
de asistencia médica fuera del Hospital Provincial. 

IIJ.-Pago de libro facilitado a niño d familia 
n itada . 

Abonar a la Casa Ruiz Morote, librería de Ciu
dad Real, la cantidad de 10.400 p setas importe de 
libros facilitados a niños de familias n cesitadas 
a propuesta del Diputado Delegado de Hogares Pro
vinciales. 

IV.-DI TRIB lO DE CAMA METALI PRO-
CEDE TE DEL HOGAR PR.oVI CIÁL. 

Examinadas las peticiones de distintos Ayunta
mientos e Instituciones, en contestación a la oferta 
de camas metálicas procedentes del Hogar Provin
cial ('Consecuencia d acuerdo de la Comisión de 
fecha 9 - 10 - 1981), como el nÚIn ro de peticiones 
excede al de camas disponibles, por unanimidad 
se acuerda la distribución qu a continuación se 
detalla, atendiendo a todas las solicitudes presen
tadas: 

- 4 

~tamientos: 

BOLA O DE CALATRAVA 

LA OLANA .. . 

MEMBRILA .. . 

LO CORTIJO 

VALDEPE A 

OLANA 'DEL!PI O ... . .. ... ... . .. 

MIGUELTURRA 

PIEDRABUE A ... . .. 

DAIMIEL .. . ........ . 

VILLANUEVA DE LO INFA TE 

A TA CRUZ DE MUDELA ... 

ALCAZAR DE A JUAN ....... .. 

CALZADA DE CALATRAVA ..... . 

TOMELLO O .................... . 

VILLARRUBIA DE LO OJO 

CA.l\1f>O DE CRIPTANA 

Cáritas: 
CARITA 

CARITA 

DE MANZA AR¡E ........ . .... .. 

DlOCE A DE CI DAD REAL .. . 

2 

7 

2 

5 
10 
1 
2 

6 

4 

4 

2 

10 
2 

10 
2 

7 

5 

17 

Por la Secretaria de 1'8 Comosión se comunicará 
esta concesión a los respectivos destinatarios, esta
bleciéndose un plazo para su retirada entendiéndo
se que, de no efectuarse ésta en las fechas estable
cidas, se renuncia a las mismas. 

39.-S0LICITUD PRE ENTADA POR DO A F"ELI-
CIDA"i> LO~>EZ OCHOA y OTRO El ALUM-

O lDE LA U IDAD .DOCE TE ~DE LA E -
CUELA DE E J.-ERMERIA. 

Se dio cuenta de las reclamaciones presentadas 
por doña Felicidad López Ochoa Gil y seis alum
nos más de la Escuela Universitaria de Enfermería, 
quienes solicitan la devolución de la parte corres
pondiente a la matricula ingresada con exceso. El 
fundarr.ento de la solicitud se encuentra en el he
cho de que los alumnos solicitantes hicieron la 
matricula correspondiente al curso académico que 
estudian, por un importe de 26.220 pesetas, de las 
cuales corresponden a la Diputación Provincial el 
60 por 100. El ingreso de esta cantidad se hizo te
niendo presente que en cursos anteriores los alum
nos que repetían se tenian que matricular de la 
totalidad de las asignaturas; sin embargo, de con
formidad con el informe emitido por la Dirección 
del Centro, únicamente deberían haberse matricu
lado de las asignat'l1ras que tenian suspendidas. El 
importe por asignatura es de 4.205 pesetas, de las 
que corresponden a la Diputación 2.523 pesetas. 

La Corporación Provincia), a la vista de lo ante
riormente expuesto y de conformidad con el dicta
men emitido por la Comisión de Sanidad, acordó 
por unanimidad que se proceda a la devolución de 
las cantidades que después se indican en la siguien
te forma: 

- A doña Felicidad López de Ochoa 
Gil, por cuatro asignaturas a 2.523 
pesetas, debió ingresar la cantidad 
de 10,092 pesetas y procede devol-
verle ... ... ... ... ... ... ... ... ... 5.640 
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